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mmNOS AIHES' 28 N0\/1978 

VItJTO los términos de la Resolución Ministerial Nº 

191/77 on lo que hace a la política con.respecto a la admi-

sión c;e estudiantes e,:tranjeros en las Universidades Nacio­

nales, y 

CONSIDERANDO: 

Qne es necesrii-io perfeccionar los procedimientos en 

fonaa tal de dar é:umplimiento a normas vigentes en la mat.E-ria, 

ma11tenionda sin embargo el espíritu inspirador de esa polít! 

ca. 

Que habiéndose realizado las necesarias consultas 

con las Unive1•sidados Nacionales, el Departamento de .Asuntos 

Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y 

1,, Dirección Nacional de Migraciones, se ha llegado a un acuar 

do con respecto ::.1 reordenaminnto de normas y métodos para es 

te proceso. 

Que se han tenido en cuenta, ademis las dificulta~ 

deH e :inc(Jnve11:lcntes S!.tr¿idos en el proceso de selección e i!!_ 

corpcraeión de estos estudiantes, en los ciclos lectivos de 

los años 1977 y 1978. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

lº.- Cada Universidad Nacional instituirá am;:.dn.en 
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te un cupo de vacantes para ser ocupadas por estudiantes ex­

tnrnj eros, sin ".'esidencia en el país, que deseen comenzar ca 

rrerns uni.vers i.tarias. Este cupo será independiente de los cu 

pos que pudieron establecerse para estudiantes nacionales. 

2°.- El Ministerio de Cultura y Educación comunica 

rd al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto los cupos~ 

probado:; par:, cacla Universidad Nacional, a fin de que la Can­

cillería formalice las asignaciones por países, de acuerdo con 

pautas que esta misma fije al respecto. 

3°,- Comunicados los cupos a los Ministerios de Edu 

cación u organismos similares de cada país, ,stos harán la se 

lección pertinente. 

4°,- Los países de origen comunicarán los nombres de 

los alumnos así seleccionados, a quienes se les· ha concedido 

aval oficial, en planillas separadas por cada Universidad en 

la que se le adjudicaron vacantes (Anexo I). 

5 º. - El llinisterio de Relaciones Exteriores y Culto 

-Ds¡,al'tamento de Asuntos Culturales- comunicará los nombres a 

esto llliniste:r i.o, el que procederá a ponerlos en conocimiento 

de las respectivas Universidades, pudiendo rechazar algunos de 

los propuestos, en cuyo caso el país de origen podrá reempla­

zar candidatos. 

6°,- El alumno extranjero a.s:í. seleccionado podrá in 

gresar directamente para iniciar la carrera, sin tener que ren 

dir equivalencias con el hachillerató argentino y sin examen -

do tnr;reso. Para ello deberá presentarse en la Universidad así.ir 
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nada para formalizar su inscripción en la forma que esté re­

glamentada antes del 1° ele abril del año correspondiente. A­

quellos candidatos cuyo idioma nacional no sea el español de 

bcrán presentarse a la prueba que cada Universidad determine; 

sobre conocimientos básicos suficientes, de esehlioma, para a 

provechar el curso. 

7º.- Una vez asignadas la Universidad, Facultad y/o 

carrera -cuando ello fuera posible- y aprobadas por el Minis 

terio de Cultura y Educación, los postulantes no podrán cam­

biarlas debiendo cursar todos sus estudios en la Universidad 

elegida, 

8 °. - El postulante extranjero deberá cumplimentar to 

das las normas establecidas por el Ministerio de Relaciones -

Exteriores y Culto, la Dirección Nacional de Migraciones y el 

Ministerio de Cultura y Educación, incluyéndose en ésta dlti­

mas las de las Universidades Nacionales. 

9 0 .- Las Universidades y Facultades no deberán auto 

rizar la iniciaci.ón de carreras y menos aún rendir exámenes a 

los estudiantes que no hayan cumplido correctamente los trámi 

tes establecidos en la presente Resolación. 

10.- A solicitud del interesado cada Universidad Na 

cional extenderá, si correspondiera, un certificado debidame~ 

te legalizado de que éste se encuentra cursando regularmente 

sus estudios, a los efectos de ser presentado ante la Direc­

ción Nacional de Migraciones para la renovación de su radica 

ción (Anexo II). 
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11.- Los cstudj antes cxtranj eros deberán completar 

su carrcr'l en el tc~rr:lino máximo dado por la duración estable 

cida en el plan de c::.;tudios, con un adicional de un (1) año 

para carreras con duración estipulada en menos de cuatro (4) 

años y de dos (2) aüos para aquellas cuya duración sea de cua 

tro (4) aiios o 1J~S. 

12,- A los alumnos extranjeros comprendidos en es­

te régimen, al terminar sus estudios se les dejará la siguien 

te constancia en el anverso del respectivo diploma: 

"Graduado conforme con el régimen de la Resolución" 

"Nº 1813/78 ; no podrá ejercer la profesión en la Re" 

"públic:I Argentina salvo expresa autorización del " 

"Uinistcrio de Cultura y Educación," 

13.- Los extranjeros que tengan residencia en el país 

otorgada p0r la Dirección Nacional de Migraciones, no estarán 

comprendidos en los términos de la presente Resolución y su -

ingreso a. la Universidad se regirá por las mismas normas apl_:h 

cables a los aspirantes argentinos. 

14.- Las previsiones de esta Resolución no cubren a 

cursante3 de materias aisladas, sino a carreras completas. El 

estudiante que se encuentre cursando una carrera y manifieste 

su deseo de cursar .alguna otra, además de su carrera, debe ClJ!! 

plir íntegramente el mecanismo previsto en esta Resolución. La 

razón determinante de su ingreso al país y a la Universidad es 

seguir una carrera y caalquier otra actividad será conexa y se 

cundaria de la primara. 
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15.- Pira los estudios de posgrado en Universidades 

j, Naci anales ( cursos P.spe eiales, Licenciaturas y Doctorados) los 

graduados deber.in requerir, con anticipación, a la Universidad 

elegida, la asignación de la vacante individual y una vez ob­

te_nida la constancia, ésta obrará como documento idóneo para so 

licitar la visa respectiva. 
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16.- Los organismos internacionales o terceros países 

podrán conceder ayudas económicas a estudiantes extranjeros,pe 

ro los trámiteE, de 1,signación de vacantes deberán ser realiza 

dos po1· el país de origen a través de los canale·s diplomáticos 

expresados en los apartados 2, 3 y 4. 

17.- Para los estudiantes extranjeros que deseen es 

tudiar en las Universidades Privadas sigue en vigencia la Reso 

lución Nº 1244/77 de la Dirección Nacional de Migraciones • 

18.- La Dirección Nacional de Enseñanza Media y Su­

perior preparará una Resolución para su esfera que siga los li 

neamientos de la presente, 

19.- Todo caso especial no previsto en la presente 

Resolució11 para las Universidades Nacionales deberá encontrar 

se e11 el hli11tstcrio de Cultura y Educación para su considera-

·• ción noventa (90) días antes de la fecha prevista para la ini 

ciación de las clases. 

20.- llegísti:-ese, publ'íquese en el Boletín de Comuni 

caciones de 8ste Ministe1·i.o, comuníquese al Ministerio de Re-

laciones Esteriores y Culto y a la Dirección Nacional de Mi.gr~ 
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ciones, a l8s Universidades Nacionales y archívese. 
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ALm.mos EXTRAN.J:EROS ASPIRANTES A INGRESAR 

EN ir,nv,,:,:sIDADES ARGENTINAS 

(Resolución Nº 1813 del M.C.E.) 

. . 
1.- País de origen . ............................................ . 

2.- Universidad a la que desean inscribirse •••...•.•..••.•...••• 

1 2 3 4 5 

FACULT¿D NUMERO APELLIDO 
ESCllEL,:\ o CARRERA PASAPORTE DE y 
INSTt'J'lYI'O VISA NOMBRE 

l. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . • . . . . • . . . . • . . . . . . . • 
3. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • 
4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 

.. 

INSTRUCCIONES 

a) Leer cuidadosamente lo siguiente: 

a.1) Resolución Nº 1813/78del Ministerio de Cultura y Educa­
ción. 

h) 

a.2) Reglamento de Migración. 

a.3) Las presentes actuaciones. 

Esta planilla será llenada por la autoridad competente del -

pa:Cs de origen y remitida a la Emhl'l,jada Argentina. en ese ¡.,-aís, 
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la cual ln e lovar:i al :ünistorio de Relaciones Exteriores y 

Cnlto. 

e) Las a1rtorj_dados perti11cntes del país de origen instruirán al 

aspirante pnra qm, tomC' conocimiento de la reglamentación del 

instituto universitario al que concurrirá, tanto de los as­

pectos académicos como disciplinarios, administrativos y to­

da otra reglamentación vigente e que las autoridades competen 

tes dicten oportunamente. 

d) Esta planilla será elevada por sextuplicado, dándose el si­

guiente destino a cada copia: 

Copia 1: País de origen. 

Copia 2: Emb:tj ada Argent j na en el país de origen. 

Copia 3: Llini.sterio de Relaciones Exteriores y Culto - Depar­
tamento de Asuntos Culturale:;¡. 

Copia 4: 1iinisterio de Cultura y Educación (Subsecretaría de 

l,suntos Universitarios - Alumnos extranjeros). 

Copia 5: Dirección Nacional de Migraciones. 

Original: Universidad. 

El ori.ginal y todas las copias deben llevar firma .Y aclaración 

de fii·ma del funcionario responsable. 

COKOCH!IENTO DEL ASPIRANTE 

I,ugar y fecha. .. ....... · ....................•...................... 

He tomado conocir,1iento de la Resolución Ministerial Nºl813/78 

y ele las i.nstr11c,~iones prccoclent<cs y me compromet_o a cumplirlas, 

el derecho de que la calidad de alumno no sea canee 
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lada en caso de transgn,sión de las mismas, a juicio de las auto 

FIRMA DE LOS ASPiltANTES 

l ................... ~ ... • .... . 4 • .••.............••..•••...•... 

2 .................• " ....•..... 5 • ...•...........••..•..••..••.• 

3 •....•...•............••..••• 6 •..•...••......•..••.....•..••• 

FIW.!A DE ,'.U1'0HlIHD coiIPE1'E}1TE ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ACL..l\.It~ ... C ION • ...................................................... 
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ANEXO II 

DESE:i1lPEÑO ACAUr'!.!ICO DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS 

NOUDHE Y APELLIDO . ............•.......••..•......•...••...•... 

N º DE DOC:UillEN'J'O l'! .. \C 1.0.r.:AL . ...•...•••.••••••..•••..••..••••••••• 

N º DE PASAPORTE. " ••...•.••.•.•• • • • • • · • • • · · · · · · • • · • • • • • • • · · • · • · 

illiIVERSID ... 1\.D ••. .•...•...••...••••••...•••••..•.•••••.•...••.••• 

FACUI,TAD, ESCUELA O INSTITU'l'O ..••.•...••.•••.•.•.••....•..••.• 

CARllER_t\.. . •.•••.•.••....• ~ •••••••••••••.•.••.••••••.••••.•••..•.• 

FECHA DE INICIACION DE LOS ESTUDIOS •.•.••...••. ; .•..•••.•..••• 

Certifico que el alumno cuyos datos figuran precede~ 

temen te, se encuentra cursando regularmente sus e·studios de a­

cuerdo con la Resolución 1'linisterial Nº 1813/78. 

Asimismo dejo constancia de que copia de este certi­

ficado se eleva al Rectorado de esta Universidad. 

J.,ugar y fecl1a .. ................•..............•.. 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO •.••...•...••.... 

ACI,ARACION . .•.....•••....••..•••.........•...•••• 

Certifico que la firma que antecede es auténtica y corresponde 

a.• •••.••••. • .••••••••.••••.•••••••••••.••••••• • • ••.• • •.• 


